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Contestacion fijacion de cuota de alimentos, custodia, cuidado personal y regulacion de
visitas Ref. 2022-00158

Eduard Hernando Sánchez Camargo <juridicossanchez@hotmail.com>
Mar 15/11/2022 3:43 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa
<j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes, el presente correo es para allegar contestación al proceso relacionado:

Proceso ref.:  Fijacion de cuota de alimentos, custodia, cuidado personal y regulacion de
visitas Ref. 2022-00158
Demandante:  YEICO YESID  HERNANDEZ TORRES  
Demandado:  LAURA NATALIA SANCHEZ GARZON 

por favor acusar recibido,

En espera de su pronta y afirma�va respuesta.

 
EDUARD HERNANDO SANCHEZ CAMARGO 
C. C. No. 1.070.965.966 DE FACATATIVA 
T.P. N° 368648 DEL C. S. DE LA J. 
Cel: 3102278948 



                                                                                                                                             
Eduard Hernando Sánchez Camargo 

Abogado 
 

 
 Carrera4° N° 6 – 97, Oficina 306, Facatativá Cundinamarca. 

E – mail:  juridicossanchez@hotmail.com 
Cel: 310 227 8948 

SEÑORA: 

JUEZ, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

FACATATIVÁ - CUNDINAMARCA 

E.                         S.                   D. 

 

REFERENCIA   : PROCESO DE FIJACION DE ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO  

                               PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS N° 2022-00158 

DEMANDANTE: YEICO YESID HERNANDEZ TORRES 

DEMANDADO  :  LAURA NATALIA SANCHEZ GARZON 

 

 

ASUNTO            :  CONTESTACION DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES DE 

                                MERITO O FONDO 

 

 

EDUARD HERNANDO SANCHEZ CAMARGO, mayor de edad, domiciliado en 

Facatativá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.070.965.966 de ese Mismo 

Municipio, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta profesional N° 368648 del 

C. S. de la J.; actuando en representación de la señora LAURA NATALIA SANCHEZ 

GARZON, mayor de edad, domiciliada y residente en el municipio de Facatativá 

Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.070.973.977 de ese mismo 

municipio, demandada dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal concedido, me permito contestar la demanda incoada por el 

señor YEICO YESID HERNANDEZ TORRES en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A PRETENSIONES  

 

Por encontrar el suscrito apoderado dos escritos de demanda con diferentes pretensiones, me 

permito contestarlas de manera conjunta en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A 1: Mi representada no se opone, pero tampoco se allana a esta pretensión, 

toda vez que como se demostrara mas adelante, ella ha cumplido a cabalidad con lo allí 

ordenado; sin embargo, será necesario entrar a aclarar algunas situaciones que se presentan 

específicamente a este caso en concreto, antes de que se adopte por parte del despacho alguna 

decisión. 
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Ahora bien, frente a la proposición que se hace en el otro escrito presentado por la parte 

demandante, más específicamente los literales A, B, C y D, nos permitimos manifestar que 

nos oponemos y en su lugar se hace la siguiente proposición: 

 

A- CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: La custodia y cuidado personal del menor 

ISAAC HERNANDEZ SANCHEZ, continuara en cabeza de su progenitora LAURA 

DANIELA SANCHEZ, por ser esta quien la ha tenido en todo momento. 

 

B- CUOTA ALIMENTARIA: Que la cuota alimentaria se tase sobre lo correspondiente al 

50% del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, con ocasión a que se desconocen los 

ingresos del padre y por ser hijo único de este. Igualmente, que la misma se incremente 

cada año, conforme al aumento del Salario Mínimo en Colombia. 

 

Que dicha suma de dinero se continue cancelando como se ha venido haciendo todo este 

tiempo, en la cuenta personal de la señora LAURA NATALIA SANCHEZ 

 

C- SALUD: En lo referente a gastos de salud como son cuotas extraordinarias, 

medicamentos que no cubre el seguro del menor y en general todo gasto que se genere 

por estos conceptos, sean cubiertos a partes iguales por los progenitores. 

 

D- EDUCACION: Que en lo que respecta a educación, gastos escolares como pensión, 

útiles escolares, uniformes y demás emolumentos que se requieran para propender el 

bienestar y la mejor educación posible para el menor, sean cubiertos a partes iguales por 

los progenitores. 

 

E- REGIMEN DE VISITAS: Un fin de semana cada quince (15) días, recogiendo al menor 

por parte de su padre, recogiéndolo en su lugar de domicilio el sábado las 08:00 a.m. y 

entregándolo el mismo sábado a las 05:00 p.m. y el domingo o los días festivos que caigan 

en el fin de semana correspondiente a las visitas, en las mismas condiciones, es decir, que 

todos los días el menor retorne al hogar de su progenitora.   

 

Los periodos de vacaciones, semana santa, veinticuatro (24) y treinta y uno (31) de 

diciembre, semana de receso y demás, sean en partes iguales para los padres y de manera 

rotativa, condicionando estos a que el señor YEICO YESID HERNANDEZ se encuentre 

en Colombia para pasar tiempo con el menor, de lo contrario se estarían regulando visitas 

para con personas distintas al progenitor que es quien demanda en este asunto. Téngase 

en cuenta que si el padre esta fuera del país en esta fecha, se podrá comunicar mediante 

cualquier dispositivo electrónico con el menor, en horas y días hábiles. 

 

Frente a la fecha de cumpleaños del menor, igualmente sea condicionada a que el padre 

se encuentre en el país o en su defecto se realice por medios electrónicos que este estime 

pertinentes. 
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Como el padre se encuentra fuera del país y son inciertas las fechas en que retorna a 

Colombia o viene de visita, cada vez que este se encuentre en el país, concerté con la 

madre, para que pueda gozar y compartir tiempo de manera PERSONAL con el menor, 

sometiéndolo a la supervisión de la señora LAURA NATALIA SANCHEZ o de los 

abuelos paternos. 

 

NOTA ACLARATORIA: Si los abuelos quieres disfrutar de los derechos que la ley les 

otorga para con su nieto, estos deberán solicitarlos por si mismos o por su apoderado 

designado, cumpliendo con los requisitos legales establecidos. Téngase en cuenta por el 

despacho que en el presente proceso ostenta como parte demandante, únicamente el señor 

YEICO YESID HERNANDEZ. 

 

EN CUANTO A 2: Mi representada no se opone a que por parte del despacho se proceda a 

regular y fijar las visitas definitivas a las cuales tendrá derecho el señor YEICO YESID 

HERNANDEZ TORRES, sobre el menor ISAAC HERNANDEZ SANCHEZ y desde ya 

manifestamos la voluntad de llegar a un acuerdo frente al tramite en mención, con la finalidad 

de evitad un desgaste innecesario al aparato de justicia. 

 

EN CUANTO 3: Frente a esta pretensión, es necesario aclarar al despacho, que la cuota 

alimentaria provisional que fue fijada mediante resolución N° 00354 del 23 de noviembre de 

2021, ha sido pagada por el señor YEICO YESID HERNANDEZ TORRES, sin manifestar 

en algún momento inconformismo por esta situación. Ahora bien, téngase en cuenta por el 

despacho que, al no poder demostrar la capacidad económica del demandante (por 

encontrarse residiendo y laborando en otro país), se de aplicación a la ley colombiana y se 

parta sobre el valor del 50% del Salario Mínimo Actual y Vigente para esta anualidad y 

además, frente a los demás gastos y emolumentos, se confirme además la decisión adoptada 

por el funcionario del ICBF, en cuanto a que deberán cubrirse a partes iguales entre los 

progenitores.  

 

Por otra parte, frente a donde han de ser pagaderos los dineros provenientes de estos 

conceptos, tampoco ha existido inconveniente frente al pago de los mismos, ya que el 

demandante ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en la precitada resolución, esto es 

consignar a la cuenta de ahorros de Bancolombia, de la que es titular mi representada, por lo 

cual esta desconoce el motivo de querer cambiar el método o manera de pago, causando con 

ello mas dificultades y demoras para su obtención. 
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EN CUANTO A 4: Mi representada no se opone a esta pretensión, toda vez que ha sido ella 

quien ha ejercido de manera permanente y continua la custodia del menor desde su 

nacimiento, ya que como bien se manifiesta a lo largo del escrito de demanda, el padre se 

encuentra fuera del país y por tanto no puede ejercerla de manera personal. Ahora bien, frente 

a lo demás, mi representada se atendrá y acatará lo que se decida en sentencia judicial una 

vez culminado el debate procesal y probatorio. 

 

EN CUANTO A 5: Nos oponemos a la condena en costas, toda vez que como se demostrara 

a lo largo del proceso, a mi representada no le asiste el animo de menoscabar los derechos 

que le asisten como padre al señor YEICO YESID HERNANDEZ TORRES, por el 

contrario, siempre ha demostrado con hechos, la voluntad que le asiste de prestarle la mayor 

colaboración y permitir su interacción con el menor. 

 

EN CUANTO A HECHOS: 

EN CUANTO PRIMERO: Es parcialmente cierto, en lo referente a la posible relación que 

sostuvieron los señores LAURA NATALIA SANCHEZ GARZON y YEICO YESID 

HERNANDEZ TORRES; ahora bien, lo demás que en este “hecho” manifiesta la parte 

demandante, corresponden a apreciaciones netamente subjetivas y que no tienen ninguna 

relevancia en el presente asunto, toda vez que lo que aquí se vislumbra y se pretende aclarar 

o solucionar es lo referente a fijación de alimentos, custodia, cuidado personal y regulación 

de visitas de un menor. Por consiguiente, es indiferente si en su momento los progenitores 

tuvieron o no una relación o las causales que sirvieron para dar inicio o finiquitar esta o los 

posibles inconvenientes que en su momento pudieron existir. 

 

EN CUANTO SEGUNDO: Es cierto lo allí manifestado tal como figura en el documento 

que se aportó como prueba. 

 

EN CUANTO A TERCERO: Esto son apreciaciones subjetivas de la parte demandante y 

que resaltan por la ausencia de cualquier medio probatorio que corrobore su veracidad; 

igualmente y como ya se mencionó, son situaciones que no tienen ninguna relevancia en el 

presente asunto, toda vez que lo que aquí se vislumbra y se pretende aclarar o solucionar es 

lo referente a fijación de alimentos, custodia, cuidado personal y regulación de visitas de un 

menor. Por consiguiente, son situaciones exógenas y ajenas a la finalidad que tiene el 

presente proceso. 
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EN CUANTO A CUARTO: Es parcialmente cierto lo que allí se manifiesta, frente a la 

prueba genética que solicito el padre, sin embargo dista de la realidad lo referente a que mi 

representada se negó a realizarla y también el termino en el cual se le realizo, ya que según 

manifiesta mi representada, la solicitud se la realizo el señor YEICO YESID 

HERNANDEZ TORRES, por medio de correo electrónico (ya que permanece fuera del 

país) y transcurridos tres días de dicha solicitud, se realizo la prueba, arrojando un resultado 

POSITIVO para la paternidad del señor en mención, siendo esta la razón por la cual procedió 

a registrar al menor como su hijo. 

 

EN CUANTO A QUINTO: Es cierto lo que allí se manifiesta, a pesar de que mi 

representada ha sido la que ha ejercido la custodia y cuidado personal de manera continua e 

ininterrumpida, desde allí queda demostrado también que siempre le ha existido la voluntad 

de dejar que el menor tengo una relación con su progenitor y mas que con este, con sus 

abuelos paternos, ya que como se aclara con la demanda, el aquí demandante permanece la 

mayoría del tiempo fuera del país, comunicándose con su hijo únicamente mediante 

dispositivos electrónicos.  

 

Desde ya téngase en cuenta por el despacho que el señor YEICO YESID HERNANDEZ 

TORRES, reside en el exterior, trabaja en el exterior y en general desarrolla su vida en el 

exterior, razón por la cual tanto mi representada como el suscrito apoderado reciben con 

extrañeza la presente demanda, en especial el aspecto referente a la regulación de visitas que 

solicita el demandante, ya que como se manifestó casi siempre permanece ausente y por 

consiguiente le seria sumirlas de manera personal. 

 

Ahora bien, si lo que pretende el demandante con la presente acción es regular las visitas que 

por ley tendrían derecho LOS ABUELOS PATERNOS, nos enmarcaríamos frente a una 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA, toda vez que estos últimos, siendo plena y 

totalmente capaces, serian los realmente facultados para elevar una solicitud de esta índole. 

Cabe aclarar que mi representada no se opone a que estos tengan interacción con el menor, 

siempre y cuando se fijen ciertos parámetros para ellas. 

 

EN CUANTO SEXTO: Según mi representada, no es cierto lo que allí se manifiesta, 

igualmente con las pruebas que se aportan con la presente contestación, se logra demostrar 

que siempre existió disposición por parte de la señora LAURA NATALIA SANCHEZ 

GARZON, siempre permitió que los abuelos paternos tuvieran contacto con el menor, lo 

sacaran, convivieran con el en los horarios estipulados y compartieran en cuanto quisieren 

con el menor. 
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Por otra parte, frente a las sumas “extravagantes” que manifiesta el demandado haber 

aportado para fiestas y demás emolumentos, manifiesta mi representada que solo en una 

ocasión (celebración de primer cumpleaños del menor) se le solicito colaboración al señor 

HERNANDEZ, sin imponérsele a nada, para lo cual los abuelos de manera voluntaria 

ayudaron única y exclusivamente con el pago de la instalación de un carro de venta de perros 

calientes para repartir, cuyo costo no fue tan extravagante ni tampoco exorbitante como lo 

manifiesta la  parte demandante. 

 

Ahora bien, frente a lo ocurrido en el ICBF, no se llegó a ningún acuerdo, se fijaron cuota, 

visitas y demás emolumentos de manera provisional y con las pruebas que se allegan se 

demuestra cabal cumplimiento a lo allí acordado y la disposición de mi representada a 

entregar el niño a bien fuera al demandante o a sus abuelos en los momentos que ellos así lo 

requerían. 

 

EN CUANTO SEPTIMO: Es cierto lo allí manifestado; sin embargo, debe tenerse en cuenta 

por el despacho que la señora allí mencionada (abuela paterna del menor) solicito la audiencia 

para establecer los derechos y obligaciones del señor YEICO YESID HERNANDEZ 

TORRES y no en su propio beneficio como abuela paterna. Por tanto, como ya se mencionó, 

no pueden pretender regularse situaciones frente a los abuelos paternos, sino únicamente 

frente a los progenitores del menor. 

 

EN CUANTO OCTAVO: Es cierto lo allí manifestado por la parte demandante, ya que 

transcribe taxativamente lo que en aquella resolución se manifestó. 

 

EN CUANTO A NOVENO: No es cierto lo allí manifestado, según mi representada, dista 

de la realidad estas situaciones plasmadas, ya que como se mencionó y se probara, siempre 

y en repetidas ocasiones permitió la convivencia del menor con sus abuelos paternos, sin 

faltarles al respeto y por el contrario prestándoles la mayor colaboración como se demuestra 

con los Chats de redes sociales que se anexan como prueba.  

 

Ahora bien, frente a los problemas que manifiesta tener con mi representada en los “últimos 

cinco meses”, referente a las visitas con el menor, omite el demandante manifestar las razones 

por las cuales no continuaron las visitas y esto es, que este por voluntad propia decidió 

“entregarle la patria de potestad…”, igualmente manifestó en el cuerpo del correo que se 

anexa como prueba que “…desisto de las visitas del niño, no quiero tener más 

comunicación con usted…”(Negrillas y subrayados fuera de texto), por consiguiente con 
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ello quedo mas que demostrado que no fue mi representada quien impidió las visitas, sino 

por el contrario fue el mismo demandante quien manifestó no continuar con las visitas y 

“entregar” la patria de potestad. Me permito aportar como prueba la totalidad del cuerpo del 

correo electrónico. 

 

 

 

EN CUANTO A DECIMO:  Como se ha visto a lo largo de diferentes hechos, son 

apreciaciones subjetivas que no gozan de ningún sustento probatorio y que son indiferentes 

a lo que concierne al caso en concreto, que según se observa, radica casi exclusivamente en 

lo concerniente a las visitas a que tiene derecho el señor YEICO YESID HERNANDEZ 

TORRES, para con su hijo. 

 

Frente a las presuntas agresiones verbales que manifiestan haber existido y que desde ya 

niega mi representada haber cometido, no atañen al caso y solicito señor juez se le aclare a 

la contraparte que, si goza de las pruebas suficientes, esta en toda la libertad de tomar las 

medidas pertinentes si así lo estima. 

 

EN CUANTO A DECIMO PRIMERO: No es cierto que el señor YEICO YESID 

HERNANDEZ TORRES, no haya tenido visita ni comunicación con el menor, ya que según 

conversaciones vía WhatsApp, el mismo demandante manifiesta haber visto al niño y 

también sus abuelos paternos han tenido contacto con él, sacándolo de paseo, llevándolo a 

diferentes lugares y en general realizando actividades con el menor, que desmotivan los 
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hechos que sirven como fundamento para la presente demanda y que además ocasionan un 

desgaste innecesario a las partes y al aparato de justicia. 

 

       

 

Las anteriores son algunas de las tantas pruebas que esboza la señora LAURA SANCHEZ, 

y que demuestran que en muchas y repetidas ocasiones ha permitido que tanto el padre como 

los abuelos paternos, compartan y convivan con el menor. Téngase en cuenta que estas 

situaciones se presentaron en los meses de septiembre y octubre de la presente anualidad. Las 

demás pruebas incluirán como anexos de la presente contestación. 

 

EN CUANTO DECIMO SEGUNDO:  Es cierto lo que allí se manifiesta por la parte 

demandante, sin embargo, el padre del menor en ocasiones se retraso con la cuota, no 

colabora con algunos de los gastos que genera el menor, como matricula estudiantil, pensión, 

entre otros, sino que se limita exclusivamente a pasar la cuota alimentaria y las mudas de 

ropa que en su momento se le impusieron. 

 

EN CUANTO DECIMO TERCERO:  Como se ha reiterado repetidamente a lo largo del 

presente escrito, mi representada ha permitido las visitas y dará cabal cumplimiento a lo que 

se ordene por parte del despacho, además le asiste el ánimo de conciliar frente al asunto y 

finiquitar de manera pronto este proceso, todo en aras de propender por el bienestar del menor 

y brindarle el afecto necesario tanto por parte de la familia materna, como por parte de la 

familia paterna. 
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EN CUANTO A PRUEBAS 

 

Me permito solicitar respetuosamente al despacho se tengan como prueba la totalidad que 

reposan dentro del expediente y además las siguientes: 

 

1. Documentales:  

 

1.1. Recibos de pago por concepto de colegio, clases de natación y demás emolumentos. 

 

1.2. Certificación del jardín donde consta las mensualidades que se pagan y el tratamiento 

que se le da al menor. 

 

1.3. Dictamen de pediatría del menor donde consta su estado de salud. 

 

1.4.Contrato de arrendamiento del inmueble donde habita la demandada con su hijo. 

 

1.5. Recibos de pago de servicios públicos del inmueble done habita el demandado. 

 

1.6. Pantallazos de conversaciones de WhatsApp y Correo electrónico. 

 

1.7.Copia de la Cédula de mi representada. 

 

2. Interrogatorio de parte: 

 

Solicito a su señoría, se fije fecha y hora para que tanto el demandante señor YEICO YESID 

HERNANDEZ TORRES, como la demandada señora LAURA NATALIA SANCHEZ, 

absuelvan interrogatorio de parte que en forma oportuna formulare o en su defecto allegare 

a su despacho en sobre sellado; lo anterior con la finalidad de esclarecer los hechos objeto de 

la demanda y de su contestación. 

 

3. Testimoniales:  

 

➢ Solicito respetuosamente a su despacho que se fije fecha y hora para que la señora 

SANDRA CECILIA ROJAS ANDRADE identificada con la cédula de ciudadanía N° 

35522662, rinda testimonio sobre los hechos que aquí se relatan; para efectos de su 

notificación puede ser notificada en la calle 9 # 7-34 o la misma se podrá realizar a través 

del suscrito apoderado o mi representada. 
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➢ Solicito respetuosamente a su despacho que se fije fecha y hora para que la señora 

GLORIA YANIRA GARZON CASTIBLANCO, rinda testimonio sobre los hechos 

que aquí se relatan; para efectos de su notificación puede ser notificada en la calle 9 # 7-

26 o la misma se podrá realizar a través del suscrito apoderado o mi representada. 

 

Igualmente, frente a las pruebas testimoniales solicitadas por la parte demandante, manifiesto 

al despacho que estaré presto a contrainterrogar a los testigos, con la finalidad de dar claridad 

al asunto y establecer los hechos objeto de la demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA: 

 

Se propone esta excepción como de mérito o fondo, toda vez que se debe considerar y 

estudiar por parte del despacho y en su defecto se deben aclarar por la parte demandante 

ciertas situaciones como son: 

 

➢ Si lo que pretende el demandante es regular las visitas en nombre propio o para los 

abuelos paternos del menor; de ser lo segundo, serian ellos los legitimados para 

demandar a mi representada ya que cuentan con todas las facultades y capacidades para 

ejercer los derechos que consideren como propios y desde el punto de cista del suscrito, 

no necesitan que el señor YEICO YESID HERNANDEZ TORRES solicite en su nombre. 

 

2. FALTA DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

 

De ser prospero lo anterior y encontrarnos frente a pretensiones o exigencias frente a los 

abuelos paternos, estos están en la obligación legal de agotar el requisito de procedibilidad 

de la conciliación extrajudicial ante la autoridad competente, con ocasión a que la celebrada 

fue en representación y para exigir los derechos del señor YEICO YESID HERNANDEZ 

TORRES y no los que les asisten como familiares en segundo grado de consanguinidad del 

menor. 

 

ANEXOS 

 

1. La totalidad de los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
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PEDIATRIA 

 

FECHA  AGOSTO 4 DE 2022 

DOCUMENTO 1069651866 

NOMBRE  ISAAC HERNANDEZ SANCHEZ 

F NACIMIENTO 2020 NOV 7  

ACOMPAÑANTE  ABUELA GLORIA GARZÓN 

EPS   . 

EDAD  1 AÑO 9 MESES 

PROCEDENTE DE  FACATATIVA 

CORREO  LAURANATALI1995@HOTMAIL.COM  

TELEFONO 3138576026 

 

Motivo de consulta 

DESDE HACE 8 DIAS PRESENTA DEPOSICIONES LIQUIDAS SIN MOCO NI 

SNAGRE, PER DESDE HACE CINCO DIAS VIENEN EN AUMENTO, DESDE 

AYER SON VERDOSAS, MUY LÍQUIDAS, 9 DEPOSICIONES EN LA SULTIMAS 

24 HORAS, EMESIS HACE CINCO DIAS 

 RECIBE LACTANCIA MATERNA + FORMULA, ESTA COMIENDO BIEN, 

SUSPENDIERON LA LECHE, ORINA BIEN, DUERME BIEN 

NIEGA TOS, FIEBRE, RINORREA O EXANTEMA.  

NIEGA NOXA DE CONTAGIO EN LAS ULTIMAS 2 SEMANAS, EPRO ENTRO 

AL JARDÍN 

 

Antecedentes  

GESTACION CONTROLADA, ECOGRAFIAS Y LABORATORIOS REFIERE 

NORMAL, VAGINAL PESO 347556 G Y TALLA 52 CM NORMAL. ADECUADA 

ADAPTACION, EGRESO CONJUNTO 

LACTANCIA ACTUAL 

NIEGA HOSPITALIZACIONES, QUIRURGICOS, TOXICOALERGICOS, 

TRANSFUSIONALES 

FAMILIARES NIEGA 

VACUNACION 18 MESES 

DESARROLLO CAMINA, CORRE, SUBE Y BAJA ESCALERAS, MAS DE 

CINCUENTA PALABRAS, PALABRA FRASE, CONOCE PARTES DEL CUEPRO Y 

PRENDAS DE VESTIR 

VIVE CON LOS ABUELOS Y LA MAMÁ 

 

Examen físico   

TALLA 81 CM 0 DE/E 

PESO 11,18 KG 0 DE/T 
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PC 50, 5 DE/E 

SPO2 96 FC 126 XMIN FR 26 XMIN 

NORMOCEFALO, NO INYECCION CONJUNTIVAL, NO SECRESION, ISOCORIA 

NORMORREACTIVA, COVER TEST NEGATIVO, OTOSCOPIA NORMAL, 

MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO CON ADENOPATIAS BILATERALES, 

OROFARINGE Y AMIGDALAS NORMALES SIN PLACAS 

RS CS RITMICOS SIN SOPLOS, PRECORDIO NORMAL, S2 NORMAL 

RS RS SIMETRICOS, NO AGREGADOS NO DIFICULTAD RESPIRATORIA 

ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOR, NO MASAS, NO MEGALIAS 

EXTREMIDADES SIN LESIONES NI EDEMAS, PULSOS DE BUENA 

INTENSIDAD SIMÉTRICOS 

GENITALES NORMALES, CADERAS NORMALES  

NEUROLOGICO ALERTA, ACTIVA, REACTIVA, SIN SIGNOS MENINGEOS NI 

CEREBELOSOS, NO FOCALIZACION MOTORA 

PIEL SIN LESIONES  

 

ANALISIS  

LACTANTE CON CUADRO DE GATSROENTERITIS AGUDA, AL MOMENTO 

SIN DESHIDRATACIÓN, ESTA ORINANDO Y COME BIEN, POR AUMENTO 

DE DEPOSICIÓNES SS COPROSCOPICO, NO DESHIDRATACIÓN, NO 

ASPECTO TOXICO, NO DIFICULTAD RESPIRATORIA, NO COMPROMISO 

HEMODINAMICO, NI NEUROLOGICO AGUDO.  SE DEJA MANEJO. SE DAN 

RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA, SE EXPLICA CLARAMENTE A 

LOS PAPÁS 

 

Natalia Lara Álvarez  

CC 35536353  

RM 255979  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
PEDIATRIA 

 

FECHA  AGOSTO 4 DE 2022 

DOCUMENTO 1069651866 

NOMBRE  ISAAC HERNANDEZ SANCHEZ 

 

 

COPROSCÓPICO 

 

SI PRESENTA FIEBRE, VOZ RONCA, DIFICULTAD PARA RESPIRAR, 

VOMITA TODO LO QUE COME, VOMITO CON SANGRE, VÓMITO CAFÉ, 

DEPOSICIÓN CON SANGRE O NO ORINA MÁS DE 6 HORAS, LESIONES EN 

LA PIEL O LA BOCA DEBE CONSULTAR NUEVAMENTE 

 

 

 

 

Natalia Lara Álvarez  

CC 35536353  

RM 255979  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

PEDIATRIA 

 

FECHA  AGOSTO 4 DE 2022  

DOCUMENTO 1069651866 

NOMBRE  ISAAC HERNANDEZ SANCHEZ 

 

 

SMECTA SOBRES #3 

DISOLVER UN SOBRE EN TRES ONZAS DE AGUA Y DAR UNA ONZA CADA 8 

HORAS POR 3 DIAS 

 

SUERO ORAL 

DAR 3 ONZAS DE SUERO DESPUÉS DE CADA DEPOSICIÓN 

 

ENTEROGERMINA / FLORATIL / EPTAVIS SOBRES #CINCO 

SI EL MIERCOLES PERSISTE CON DIARREA, INICIAR ½ SOBRE O AMPOLLA 

CADA 8 HORAS  

 

IDX  

GASTROENTERITIS AGUDA 

 

 

Natalia Lara Álvarez  

CC 35536353  

RM 255979  

  

  

  

 























Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 617304

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  EDUARD HERNANDO SANCHEZ
CAMARGO , identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1070965966., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 368648 05/10/2021 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co


